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LAUDO ARBITRAL

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO DICTADO EN EL ARBITRAJE SEGUIDO POR CARLOS
ALFREDO VALDIVIA SOTO CONTRA LA MUNICIPALIDAD DISTRITALDE ELTALLAN, ANTE
ELTRIBUNAL ARBITRAL UNIPERSONAl, CONFORMADO POR LA ABOG. DENISSEULlANA
DE LOS MILAGROS LEÓN CASTRO

Resolución No. 14

Piura. 24 de julio de 2019

VISTOS:

1. LAS PARTES.ELCONTRATO Y LA EXISTENCIA DE UN CONVENIO ARBITRAL

1. El 12 de octubre de 2016. el Sr Carlos Altredo Valdivia Soto. (en adelante. EL

DEMANDANTE a ELCONTRATISTA)Y la Municipalidad Distrital de El Tallan (en

adelante, LA ENTIDAD),suscribieron el contrato de adjudicación simplificada No.

04-2016-MDETI CSCONTRATO No. 54 para brindar el servicio de consulloria para

lo elaboración de estudio de pre~ inversión a nivel de perfil del proyecto:

"Mejoramiento y ampliación del servicio de saneamiento en las localidades

Nuevo Sinchao Chico. Zona Ventura, Nuevo Tallan. Nuevo Piedral y el Tabanco

del Distrito de El Tallón- Piura - Piura "(en adelante ELCONTRATO), por el monto

de SI. 184,000 con un plazo de ejecución de noventa (90) dios calendario.

2. En la cláusula arbitral décimo séptima del CONTRATO, las partes decidieron que

cualquier conflicto surgido desde su celebración se resolvería mediante

conciliación o arbitraje administrativo.

11. INSTALACiÓN DELARBITRAJE

3. Mediante Resolución No. 01-2018/TA-CA- CCP de fecha 4 de diciembre de 2018,

el Tribunal Arbitral estableció lasreglas de este proceso arbitral. en concordancia

con lo pactado por las partes en el convenio arbitral celebrado y lo dispuesto

)
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por el Reglamento de arbitraje del Centro de Arbitraje de la Camara de

Comercio y Producción de Piuralen adelante el REGLAMENTODEARBITRAJE).

4. Será de aplicación al procedimiento del presente arbitraje , las normas

contenidas en la Constitución Política del Perú, la Ley de Contrataciones del

Estado No. 30225 len adelante LCE) y su Reglamento, aprobado por Decreto

Supremo Na. 3S0-20t5-EF len adelante, RLCEI, Asimismo, seran aplicables las

disposiciones de derecho público y de derecho privado, así como también el

Decreto Legislativo No. 10711en adelante, Ley de Arbitrajel, cuya aplicación se

realizará de manera supletoria.

1tI, DE LA DEMANDA ARBITRAL

5. Con techa 19 de marzo de 2019, el CONTRATISTApresentó su escrito con el que

INTERPONEDEMANDA ARBITRAL,Y expone tanto sus pretensiones como los

respectivos fundamentos de hecho y de derecho.

111.1 Pretensiones

Primera pretensi6n principal. - Que se deje sin efecto la Resolución de

Alcaldia No. 293-2018-MDET/A del 26 de julio de 20t8 que dispone en

suarticulo primero lo siguiente:

"Resolver el contrato N° 054-2016 suscrito con el consultor Ing.

Carlos Alfredo Valdivia Soto, por la causal de incumplimiento de

plazo otorgado para la subsanación de las observaciones

debidamente comunicadas, en aplicación de lo previsto por la

cláusula décimo cuarta del contrato. así como del artículo 36°de

la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado y el Articulo 143'

de su Reglamento, DSN' 3SQ-2015-EF".

y en consecuencia se tenga por ejecutada la prestación, y se

otorgue la constancia de prestación de servicio.
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Segunda pretensión principal. - Que se ordene a LA ENTIDAD, pague

a tavor de El. DEMANDANTE la suma de s/36,800 que corresponde al

saldo no pagado del contrato, más los intereses que deberán

calcularse desde la fecha en que debió efectuarse el indicado pago

hasta la ejecución total del laudo

Tercera pretenstón prtncipal. - Que se ordene a LA ENTIDAD, el pago

de los costos y costas procesales que se generen en el presente

proceso arbitral.

111.2 Fundamentas de hecho

6. ELCONTRATISTAseñala que el servicio de consultorio para la elaboración de

estudio de pre- inversión a nivel de perfil del proyecto: "Mejoramiento y

ampliación del servicio de saneamiento en las localidades Nuevo Sinchao

Chico, Zona Ventura, Nuevo Tallan, Nuevo Piedral y el Tabanco del Distrito de

ElTallán- Piura- Piura " fue ejecutada conforme lo señalado en el contrato. Asi.

ELCONTRATISTAprecisa que la prueba de ello, es que el Estudio de Preinversión

materia del contrato, previo a la emisión de la Resolución de Alcaldía N° 293-

2018 - MDET/A, fue registrado por LA ENTIDAD en el Banco de Proyectos,

conforme se aprecia de los registros del Banco de Proyectos de inversiones del

Ministerio de Economía y Rnanzas,en su página web.

7. Asimismo, ELCONTRATISTAmanifiesta que del propio Banco de Proyectos, se

aprecia que los Estudiosde Preinversión elaborados, fueron declarados viables

desde el 03 de setiembre del 2018. En ese sentido, a decir de ELCONTRATISTA,

resulta inusitado que LA ENTIDADhaya resuelto el contrato por supuesto

incumplimiento, cuando ya el estudio había cumplido la finalidad para la que

fue elaborado.

8. Por otro lado, ELCONTRATISTAsindica que la prestación fue ejecutada dentro

de los plazos previstos en el contrato, haciendo entrega del ESTUDIODE PRE

INVERSIONA NIVEL DE PERFILDELPROYECTO,a LA ENTIDADmediante carta W

CV-MDET-013-2017 de techa 27/1 0/2017 y N° de Registro 2596 para que EL
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DEMANDADO procedo con su revisión y respectiva presentación a la OPI de la

Municipalidad Provincial de Piura, quien evaluará y aprobará el referido estudio

enmarcado en la normatividad del Sistema Nacional de Inversión Pública -

SNIP.

9. Que, a decir de EL CONTRATISTA,de acuerdo con la cláusula decima del

contrato, lo conformidad del servicio debía ser otorgada por el Sub Gerente de

Infraestructura, Estudios y Catastro quien debía, en caso de existir

observaciones otorgarnos un plazo máximo de 20 días paro subsanarlas; sin

embargo, después de 05 meses recién LA ENTIDADles comunica una serie de

observaciones efectuadas por el Supervisor del servicio mediante Informe

Técnico N° 001-201B-MCG, situación que contraviene lo señalado por el artículo

cuatro de EL CONTRATO que establece que la aprobación de LA ENTIDAD

debe ser efectuada por lo Oficina de Promoción de la Inversión de la

Municipalidad Provincial de Piura.

10. Adicionalmente, EL DEMANDANTE afirma que la Resolución con la que LA

ENTIDAD resuelve EL CONTRATO, no precisa ni señala en ninguno de sus

considerandos, ni en la parte resolutiva cuáles fueron las observaciones no

levantadas por ELCONTRATISTA,

111.3 Fundamentos de derecho de las pretensiones

11. EL CONTRATISTAsustenta sus pretensiones en los siguientes fundamentos de
derecho:

• Ley N° 30225. Art.39 El pago debe efectuarse una vez ejecutada la
prestación.

• D.SUP. N° 35Q-2015-EF. En caso de retraso, la entidad debe abonar los
intereses correspondientes.

• Contrato suscrito con la Entidad - Clausula Quinta que señala:

"El comitente se obliga a pagar la contraprestación en tres partes
equivalentes o dos cuotas de 40%y una de 20%,para tal efecto el responsable
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de dar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que no
excederá de diez (lO) dios de ser estos recibidos."

IV. DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA ARBITRAL

12. Con fecha 12 de abril de 2019. LA ENTIDADpresentó el escrito apersonando a
su nuevo abogado defensor. variando domicilio procesal y solicitando se le
notifique nuevamente con las resoluciones emitidas por el Tribunal Arbitral.

13.Mediante Resolución No. 007-2019/TA-CA-CCP. de techa 16de abril de 2019. el
Tribunal Arbitral Unipersonal. corre traslado a la demandada MUNICIPALIDAD
DISTRITALDE EL TALLAN Y le concede plazo de 10 dias hábiles a fin de que
absuelva el escrito de demanda.

14. Dentro del plazo otorgado. LA ENTIDADcon fecha 22 de abril de 2019. presenta
escrito haciendo de conocimiento del TribunalArbitral, la Resoluciónde Alcaldía
No. 126-2019-MDET/A de fecha 15 de abril de 2019. emitida de oficio
declarando la nulidad de la Resolución No. 293-2018-MDETde fecha 26 de julio
de 2018. materia de presente arbitraje y solicita. además, la terminación del
presente arbitraje; no obstante. se deja constancia. que la ENTIDAD.no
absuelve la demanda arbitral.

15. Esen este ámbito, que el Tribunal Arbitral Unipersonal, con Resolución No. Ot0-
2019/TA-CA-CCP de fecha 6 de mayo de 2019. tiene por no contestada la
demanda por porte de LA ENTIDAD.

V.- DEL PROCESO ARBITRAL

16. Con fecho 21 de junio de 2019se llevó a cabo la Audiencia de Determinación
de Puntos controvertidos, admisión y actuación de medios probatorios e
ilustración de hechos.

17. En dicha audiencia. el Tribunal Arbitral invocó a las partes la posibilidad de
arribar a un acuerdo conciliatorio, a lo que las partes manifiestan. haber
arribado a un Acuerdo Conciliatorio respecto a las siguientes pretenciones
controvertidas en el presente arbitraje:

1.-Determinar siprocede deje sinefecto lo Resolución de Alcaldía No.
293-2018-MDET/A del 26 de julio de 2018 que dispone en su articulo
primero lo Siguiente:

"Resolver el contrato N° 054-2016suscrito con el consultor Ing. Carlos
Alfredo Valdivia Soto. por lo causal de incumplimiento de plazo
otorgado poro la subsanación de las observaciones debidamente
comunicadas, en aplicación de lo previsto por la cláusula décimo
cuarta del contrato. asi como del articulo 36° de la Ley N° 30225, Ley
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de Contrataciones del Estado y el Artículo 1430 de su Reglamento, OS
N° 3SQ-2015-EF".

y en consecuencia, se tengo por ejecutado lo prestación. y se otorgue
lo constancia de prestación de servicio.

2.- Determínar sí procede ordenar a lA ENTIDAD,pague a favor de El
DEMANDANTE la suma de s/36,800 que corresponde al saldo no
pagado del contrato, más los interesesque deberán calcularse desde
la fecha en que debió efectuarse el indicado pago hasta la ejecución
total del laudo.

3.- Determinar sí corresponde ordenar a lA ENTIDAD, el paga de los
costos y costas procesales que se generen en el presente proceso
arbitral.

18.En el mismo acto arbitral, ambas partes solicitan al Tribunal Arbitral la
homologación de su acuerdo conciliatorio, o través del respectivo laudo
arbitral. a lo que el TribunalArbitral Unipersonalmanifestó que procederá en ese
sentído dentro del plazo de ley.

19.Los términos del Acuerdo Conciliatorio arribado entre las partes, son los
siguientes:

ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL

1.• Respecto a la primera pretensión del demandante en lo que solicita que se
deje sin efecto la Resolución de Alcaldia W 293-2018-MDET/A del 26/07/2018,
que dispone en suartículo primero lo siguiente:

Resolver el contrato N° 054~2016suscrito con el consultor Ing. Carlos Alfredo
Valdivia Soto. por la causal de incumplimiento de plazo otorgado para la
subsanación de las observaciones debidamente comunicadas, en aplicación
de lo previsto por lo cláusula décimo cuarta del contrato, así como del artículo
360 de la ley N° 30225, ley de Contrafaciones del Estado y el Artículo 1430 de su
Reglamento, OSN° 350-2015-EF".

y en consecuencia se tenga por ejecutada la prestación, y se otorgue la
constancia de prestación de servicio.

PRIMERACUERDO:

SE TIENE POR CUMPLIDA ESTA PRIMERA PRETENSiÓN CON LA EMISiÓN DE LA
RESOLUCiÓN DE ALCALDfA N° 126.2019.MDET/A DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2019
QUE OBRA EN EL EXPEDIENTEARBITRAL QUE DECLARÓ DE OFICIO LA NULIDAD DE
LA RESOLUCiÓN DE ALCALDfA N° 293-201 B-MDET/ A DEL26/07/201 B
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ASIMISMO LAS PARTES INTERVINIENTES ACUERDAN TENER POR EJECUTADA LA
PRESTACiÓN OBJETO DEL CONTRATO QUE FUEMATERIA DE ESTACONTROVERSIA.
COMPROMETIÉNDOSE LA MUNICIPALIDAD DISTRITALDE ELTALLÁN A ENTREGAR A
FAVOR DELDEMANDANTE CARLOS ALFREDO VALDIVIA SOTO. EN ELPLAZO DE DIEZ
(lO) DIAS HÁBILES. CONTADO A PARTIRDE LA SUSCRIPCiÓN DE LA PRESENTEACTA.
LA CONSTANCIA QUE ACREDITA LA PRESTACiÓN EFECTIVA DELSERVICIO.

2.- Respecto a la segunda pretensión en el sentido que el Tribunal ordene a la
entidad pague a favor del demandante la suma de SI. 36,800.00.que
corresponde al saldo no pagado del contrato, mós los intereses que deberán
calcularse desde la fecha en que debió efectuarse el indicado pago hasta la
ejecución total del laudo

SEGUNDO ACUERDO:

LA MUNICIPALIDAD DISTRITALDE ELTALLÁN. PAGARÁ A FAVOR DEL DEMANDANTE
EL IMPORTE DEL 20% DEL SALDO DELMONTO TOTAL DEL SERVICIO PRESTADO POR
ÉSTE.EQUIVALENTE A LA SUMA DE SI. 36.800.00 SOLES (LA MISMA QUE INCLUYE EL
IGV). IMPORTE QUE SERÁ PAGADO MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA
CUENTA QUE EL SEÑOR VALDIVIA DISPONGA POR ESCRITO; SIENDO QUE TAL
IMPORTE SERÁ CANCELADO EN TRES (03) CUOTAS; DE ACUERDOAL SIGUIENTE
CRONOGRAMA:

PRIMERA CUOTA POR EL IMPORTE DE SI. 13.000.00 SOLES, A PAGARSE
COMO FECHA MÁXIMA ELVIERNES30 DE AGOSTO DE 2019.
SEGUNDA CUOTA POR EL IMPORTE DE SI. 13.000.00 SOLES. A PAGARSE
COMO FECHA MÁXIMA ELLUNES30 DE SETIEMBREDE 2019.
TERCERA CUOTA POR EL IMPORTE DE S/. 10.800.00 SOLES. A PAGARSE
COMO FECHA MÁXIMA ELMIÉRCOLES 30 DE OCTUBRE DE 2019.

ASIMISMO. ELSEÑOR VALDIVIA SOTO SEDESISTEDESU PRETENSiÓNDE CUALQUIER
COBRO DE INTERESESRELACIONADO CON ELPRESENTEPROCESO ARBITRAL

3.- Respedo a la tercera pretensión en el sentido que se ordene AL
DEMANDADOel pago de las costas y costos del proceso arbitral.

TERCERACUERDO:

LAS PARTESACUERDAN ASUMIR CADA UNA DE ELLAS SU RESPECTIVA CUOTA DE
GASTOS AR8ITRALES. SIENDO QUE AL HA8ER ASUMIDO ELINTEGRO DEL PAGO POR
ESTECONCEPTO EL DEMANDANTE CARLOS VALDIVIA SOTO. LA MUNICIPALIDAD
DE EL TALLÁN. SE COMPROMETE A REEMBOLSAR A FAVOR DEL DEMANDANTE
COMO FECHA MÁXIMA EL 30 DE AGOSTO DE 2019. EL IMPORTE DE SI. 3,995.44
SOLES (EL MISMO QUE INCLUYE EL IGV); Y CUYO PAGO SE HARÁ EFECTIVO
MEDIANTE TRASFERENCIA BANCARIA.
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20. Las partes manifestaron que los acuerdos contenidos en el Acta del Acuerdo
Conciliatorio serán efectuados a partir de la firma de la misma.

21. Mediante Resolución No. 013-2019/TA -CA-CCP. el Tribunal Arbitral declaró el
cierre de la Instrucción y fijó plazo para la emisión del Laudo arbitraL siendo que
el plazo para emitir el presente laudo se extiende hasta el 28 de agosto de 2019.
sin perjuicio del plazo de cinco días con el que se cuenta para su notificación.

Por lo que el Arbitro Único en Derecho;

LAUDA:

PRIMERO.-HOMOLOGAR el Acuerdo Conciliatorio arribado por las partes y señalado
en el numeral t9 del rubro V.- DELPROCESOARBITRAL. par lo que el mismo es de
obligatorio cumplimiento para las portes, en los términos y condiciones descritos en
dicho numeral y en el propio Acta de Audiencia de fijación de puntos
controvertidos, admisión y actuación de medios probatorios e ilustración de hechos
de techa 21 de junio del año 2019. emitida por el Tribunal Arbitral Unipersonal que lo
suscribe.

SEGUNDO.- DISPONER que la Secretaria Arbitral cumpla con notificar el presente
Laudo Arbitral a las partes. dentro del plazo legal establecido. encargóndosele
asimismo la custodia del expediente arbitral por el plazo legal establecido en las
normas aplicables al presente coso y REMITIRal Organismo SupefYisor de las
Contrataciones del Estado copia del presente laudo arbitral.

Notifiquese a las partes.

LEÓNCASTRO

ÁRBITROÚNICO

~ENTRO DE ARBITRAJEDE LA 'AM,,,
O"E~IO PlURA"/f2--?r.¡"!c- /- . .

• r ales Trellr
5 If:I"'''••,~n~
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